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administración local

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA
anUncio dE sUBasta dE BiEnEs inmUEBlEs

identificador de subasta BoE: sUB-rc-2022-4200200112023
número de expediente de ejecutiva: 2019EXP76000017.
número de expediente de gestión: 76152019000116.
Ente Público acreedor: ayuntamiento de navaleno.

En el procedimiento administrativo de apremio referido, seguido en el servicio Provincial
tributario, por el sr. tesorero de la Excma. diputación Provincial de soria, se ha acordado pro-
ceder a la enajenación mediante subasta pública de los inmuebles embargados al deudor, que
será única y se realizará por medios electrónicos en el Portal de subastas de la agencia Estatal
Boletín oficial del Estado, con enlace web: https://subastas.boe.es/. 

se fija un plazo de 20 días naturales desde la apertura de la subasta para la presentación de
ofertas de forma electrónica, debiendo observarse en su trámite y realización el procedimiento
establecido en dicho portal y las prescripciones establecidas en los artículos 101, 103 y 104 del
rd 939/2005 reglamento General de recaudación.

idEntiFicación dE los BiEnEs a sUBastar En lotE Único:
Bien nº 1: 
naturaleza: Urbana.
termino municipal: navaleno.
situación: carretera, 20, hoy av. de la constitución 67.
composición: casa.
superficie: catastral 123 m2. registral 95 m2.
año de construcción: 1965.
referencia catastral: 9419008Vm9391n0001iG.
referencia registral: inscripción 1ª, tomo 1.230, libro 9, Folio 41, Finca 871 del ayunta-

miento de navaleno, en el registro de la Propiedad de El Burgo de osma.
idUFir: 42003000456149.
derechos del deudor: Pleno dominio con carácter privativo.
Valoración a efectos de subasta: 46.000,00 €.
cantidad reclamada: 3.000,00 €.
Valoración: 46.000,00 €. 
cargas: Figura hipoteca de 05/11/1980 por préstamo a devolver en 10 años (económicamen-

te caducada). 
tipo de subasta: 46.000,00 €. (no incluye los impuestos indirectos que graven la transmisión

de dichos bienes).
importe del depósito a realizar: 2.300,00 €. 
Puja mínima: 23.000,00 €.
incremento entre posturas: 100,00 €.
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Fecha de inicio de la subasta: la subasta se iniciará en la fecha indicada a través de la direc-
ción electrónica: https://subastas.boe.es/ds.php?id=sUB-rc-2022- 4200200112023.

adVErtEncias:
1.- Para poder participar en la subasta es obligatorio:

- disponer de niF.
      - Estar dado de alta como usuario en el Portal de subastas de la agencia Estatal Boletín

oficial del Estado.
      - ser titular de, al menos, una cuenta abierta en alguna de las entidades de crédito auto-

rizadas para actuar como colaboradoras en la gestión recaudatoria de la agencia tribu-
taria y que se encuentren adheridas a este procedimiento.

      - constituir un depósito del 5 por ciento del tipo de subasta del bien o lote por el que se
desea pujar en la forma indicada en el Portal.

2.- serán admisibles pujas por importe superior, igual o inferior a la más alta ya realizada,
que podrán ser, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 103 bis de este reglamento,
reservadas para el supuesto de que el licitador que haya realizado la puja más alta no in-
grese finalmente el precio de remate. En el caso de que existan pujas por el mismo im-
porte, se preferirá la anterior en el tiempo.

3.- la subasta no se cerrará hasta que haya transcurrido una hora desde la realización de la
última puja, aunque ello conlleve la ampliación del plazo inicialmente fijado, con un lí-
mite máximo de ampliación de 24 horas.

4.- la subasta se suspenderá en cualquier momento anterior al de emisión de la certificación
del acta de adjudicación de los bienes si se efectúa el pago integro de la cuantía estable-
cida en el artículo 169.1 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria.

5.- si para un mismo deudor se hubiera acordado la subasta de varios bienes simultáneamen-
te y, finalizado el plazo de realización de pujas electrónicas, no se adjudicarán los bienes
que, en virtud de las cuantías ofrecidas, no fuera necesaria su adjudicación para cubrir la
deuda reclamada en su totalidad. 

6.- designado adjudicatario cuando, según la legislación aplicable, existan interesados que
sean titulares de un derecho de tanteo, retracto u otro de adquisición preferente que obli-
gue a poner en conocimiento previo las condiciones de la adjudicación, se comunicará
ésta a dichos interesados. la adjudicación definitiva quedará en suspenso durante el pla-
zo en el que, según la legislación aplicable, dichos interesados puedan ejercer su derecho
de adquisición.

7.- Es obligación del adjudicatario designado ingresar la diferencia entre el depósito consti-
tuido y el precio de adjudicación en los 15 días siguientes a que le sea notificada la adju-
dicación del bien o lote. 

8.- si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, dicho depósito se aplicará a la
cancelación de la deuda, sin perjuicio de las responsabilidades en que puedan incurrir por
los perjuicios que origine a la administración la falta de pago. Pudiendo acordarse enton-
ces la adjudicación al siguiente licitador que realice una puja inferior o igual a la que fue-
ra la mayor oferta existente hasta ese momento. 

9.- los adjudicatarios que hubiesen ejercitado la opción prevista en el apartado 3 del artículo
103 del rd 939/2005 reglamento General de recaudación, deberán, en el plazo de 15
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días contados a partir del día siguiente a que les sea notificada la adjudicación, comunicar
la identidad del cesionario a cuyo nombre se otorgará el documento público de venta, con
la advertencia de que dicha comunicación no altera el plazo de pago previsto anterior-
mente.

10.- a los adjudicatarios definitivos de los bienes se les entregará certificación del acta de
adjudicación de los bienes, que constituye el documento público de venta a todos los
efectos, no pudiéndose exigir ningún otro título. 

11.- todos los gastos que se originen como consecuencia de la adjudicación, incluidos los
impuestos que graven la transmisión, serán a cargo del adjudicatario.

12.- si existieran deudas por iBi en los inmuebles adjudicados se estará en lo previsto en los
artículos 78 y 79 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria. 

13.- si después de realizada la subasta siguiera existiendo deuda y hubiese bienes no adju-
dicados, se iniciará, siempre que estuviese interesado en ello, el procedimiento de adju-
dicación al Ente Público acreedor establecido en los artículos 108 y 109 del rd
939/2005 reglamento General de recaudación. 

14.- En todo lo no previsto en el presente anuncio se estará en lo señalado en la legislación
vigente.

soria, diciembre de 2022.– El recaudador, (ilegible).                                                     2343

RECURSOS HUMANOS

SUBSANACIÓN criterios generales que han de regir los procesos selectivos ordinarios y ex-
traordinarios de consolidación de empleo en los puestos de personal funcionario y laboral
de la Excma. Diputación Provincial de Soria.

Por esta Vicepresidencia se ha dictado el decreto núm.5686, de fecha 22 de noviembre de
2022 por el que se corrigen los errores contenidos en la publicación de los criterios Generales
de estabilización de empleo en los procesos selectivos extraordinarios y ordinarios de consoli-
dación de empleo publicados en el Boletín Oficial de la Provincia de 4 de noviembre de 2022,
en lo relativo al apartado ii de los criterios Generales de los procesos selectivos ordinarios y
extraordinarios de consolidación de empleo de la diputación Provincial de soria ya publicados,
concretamente en cuanto a la puntuación asignada a los cursos de formación que quedará re-
dactado como a continuación se indica:

II. Normas específicas de los procesos ordinarios de consolidación de empleo
3.- Fase de concurso
méritos académicos. 10% de la puntuación del concurso. máximo 4 puntos.
1.- cursos de formación recibidos o impartidos, realizados en los últimos 10 años, relacio-

nados con el temario de cada Escala, subescala o categoría o en materiales transversales
(riesgos laborales, igualdad, ofimática y administración electrónica). 0,010 puntos horas.
Para alcanzar el máximo habrá que acreditar 400 horas.

2.- titulaciones académicas oficiales de nivel superior a la requerida para el acceso al cuer-
po/Escala. 1 punto.

soria, diciembre de 2022.– El Vicepresidente, José a. de miguel nieto.                        2342
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AYUNTAMIENTOS

ALDEALICES
aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de esta Entidad, de fecha 28 de noviem-

bre de 2022, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal para el ejer-
cicio económico 2023, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del texto refundido de la ley
reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo
y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y
la documentación preceptiva por plazo de quince días a partir del siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

aldealices, 28 de noviembre de 2022.– la alcaldesa, atanasia castillo Fernández.      2328

ARANCÓN
En la intervención de esta Entidad local y conforme disponen los artículos 112 de la ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local y 169.1 del real decreto le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, se encuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el Pre-
supuesto General para el ejercicio de 2023, aprobado inicialmente por el ayuntamiento Pleno
de arancón en sesión extraordinaria celebrada el día 29 de noviembre de 2022.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del citado real
decreto legislativo 2/2004, y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de di-
cho artículo, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de presentación: secretaría.
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno de arancón.
arancón, 29 de noviembre de 2022.– El alcalde, Gregorio García martín.                   2335

BERLANGA DE DUERO
Habiéndose aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno local de fecha 28 de noviembre,

la convocatoria y las bases reguladoras para la selección de personal laboral fijo para su con-
tratación por el sistema de concurso de valoración de méritos en el marco del proceso de esta-
bilización de empleo temporal aprobado por la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, se abre el plazo de presen-
tación de solicitudes, que será de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín oficial del Estado.

PRIMERA.- Objeto de la convocatoria
1.1. las presentes bases regulan la convocatoria excepcional de estabilización de empleo

temporal de larga duración, por el sistema de concurso, para la contratación como personal la-
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boral fijo del ayuntamiento de Berlanga de duero, en aplicación de lo previsto en la disposi-
ción adicional sexta de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduc-
ción de la temporalidad en el empleo público. las plazas que se convocan están incluidas en la
oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en el ayuntamiento de
Berlanga de duero, aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno local de 13 de enero de
2022 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº13 de fecha 31-01-2022 (corrección
de errores Boletín Oficial de la Provincia nº15 de fecha 4-02-2022):
Denominación de la plaza                                Categoría                Nº de vacantes
1. Personal administrativo                                  Grupo iii                           1
2. Personal encargado obras y serv. múltiples   Grupo iV                          1
3. Personal peón operario serv. municipales      Grupo V                            1
4. Personal operario limpieza                             Grupo V                            1
5. Personal auxiliar de biblioteca                       Grupo iii                           1
1.2. El sistema selectivo, de conformidad con lo establecido en la disposición adicional

sexta de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tem-
poralidad en el sector público, será el de concurso de valoración de méritos, con sujeción a los
principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, en el que se valora-
rán, en relación con cada una de las plazas convocadas, los méritos obtenidos, en todo caso, a
la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

1.3. las características, funciones y circunstancias de la contratación como personal laboral
fijo del ayuntamiento de las plazas que se convocan, se especifican en el anexo i de las pre-
sentes Bases.

SEGUNDA.- Normativa aplicable.
2.1. Este proceso selectivo excepcional por concurso se regirá por lo establecido en estas ba-

ses. asimismo, serán de aplicación, en todo lo no expresamente previsto en las presentes bases,
las siguientes normas jurídicas:

- la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempo-
ralidad en el empleo público.

- El real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

- la ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública.
- la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local.
- El real decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refun-

dido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.
- la ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de castilla y león.
- la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las admi-

nistraciones Públicas.
- la ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del sector Público.
- El real decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-

dido de la ley del Estatuto de los trabajadores.
- El real decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el reglamento general de

ingreso del personal al servicio de la administración general del Estado y de provisión de
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puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la administración
general del Estado.

- la ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y garantía
de los derechos digitales.

- las demás disposiciones que resulten de aplicación.
2.2. las presentes Bases vincularán a la administración, a la comisión de Valoración que ha

de valorar el proceso selectivo y a quienes participen en el mismo, y solo podrán ser modifica-
das con sujeción estricta a las normas de la ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas.

TERCERA.- Requisitos de las personas aspirantes.
3.1. Para ser admitidas en este proceso selectivo las personas aspirantes deberán reunir, en

la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes de participación, los siguientes
requisitos:

a) tener la nacionalidad española. también podrán acceder, como personal funcionario o la-
boral fijo, en igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos, con ex-
cepción de aquellos que directa o indirectamente impliquen una participación en el ejer-
cicio del poder público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los in-
tereses del Estado o de las administraciones Públicas: 

    a.1) los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea. 
    a.2) El cónyuge de los/las españoles/as y de los nacionales de otros Estados miembros de

la Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados
de derecho. asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar los descendien-
tes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes. 

    a.3) las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales ce-
lebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la categoría a la
que se solicita acceder. 

c) tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación
forzosa. sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubila-
ción forzosa, para el acceso al empleo público.

d) no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunida-
des autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos pú-
blicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionarios, o para ejer-
cer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse in-
habilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equi-
valente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

e) Estar en posesión, o en condiciones de obtener la titulación académica mínima exigible
para la plaza a la que se opta (de conformidad con lo establecido en el anexo i de la pre-
sente convocatoria) a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. En
el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la corres-
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pondiente credencial de homologación a título habilitante español, o en su caso, del co-
rrespondiente certificado de su equivalencia.

3.2. las personas aspirantes deberán reunir los requisitos establecidos en estas bases en la
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el
proceso selectivo hasta el momento de la formalización del contrato correspondiente.

CUARTA.- Forma y plazo de presentación de solicitudes
4.1. las personas interesadas en participar en este procedimiento selectivo presentarán su so-

licitud conforme al modelo que acompaña a estas Bases como anexo ii debiendo manifestar
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base tercera. su cumplimenta-
ción será obligatoria para la admisión al proceso selectivo. 

4.2. las solicitudes se dirigirán al alcalde del ayuntamiento de Berlanga de duero y se pre-
sentarán en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente a aquel en que apa-
rezca publicado el anuncio de la convocatoria en extracto en el Boletín oficial del Estado. si
el último día de presentación de solicitudes fuera sábado o inhábil, el plazo se entenderá auto-
máticamente prorrogado al día hábil inmediatamente posterior a la citada fecha.

4.3. se presentarán preferentemente de forma telemática a través de la sede Electrónica del
ayuntamiento (https://www.berlangadeduero.es).

4.4. también podrán presentarse las solicitudes en el registro General del ayuntamiento, y
asimismo conforme dispone el artículo 16.4 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento administrativo común de las administraciones Públicas, en adelante ley 39/2015.

4.5. las solicitudes que se remitan a través de las oficinas de correos deberán presentarse en so-
bre abierto para ser fechadas y selladas en la oficina de correos correspondiente antes de su envío.

4.6. cualquier dato omitido o consignado erróneamente por los solicitantes, no podrá ser in-
vocado a efectos de futuras reclamaciones, ni considerar, por tal motivo, lesionados sus intere-
ses y/o derechos. En la solicitud se indicará claramente a la plaza a la que se opta no siendo vá-
lidas las solicitudes genéricas.

4.7. las personas interesadas acompañarán junto a la solicitud la documentación que acredi-
te los méritos que deseen que sean valorados en este concurso de acuerdo con los modelos ane-
xos iii y anexo iV que acompañan a estas Bases de convocatoria.

4.8. aquellas personas interesadas en la participación en el presente proceso deberán presen-
tar la siguiente documentación:

       - anexo ii: solicitud de participación.
       - Fotocopia del documento nacional de identidad o, en su caso, del pasaporte o de cual-

quier otro documento acreditativo de la nacionalidad. El documento que se presente
habrá de encontrarse en vigor. 

       - Fotocopia de la titulación exigida para la plaza o resguardo del pago de derechos de la
misma. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en pose-
sión de la correspondiente credencial de homologación a título habilitante español, o
en su caso, del correspondiente certificado de su equivalencia.

       - anexo iii: certificado de servicios prestados.
       - informe de Vida laboral expedido por la tesorería General de la seguridad social.
       - anexo iV: relación de cursos relacionados con las funciones del puesto de trabajo. 
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       - copia de los documentos justificativos de los cursos (títulos, certificados de forma-
ción u otro documento pueda justificar la realización de los mismos).

QUINTA.- Puestos a solicitar.
5.1. las personas interesadas en participar en el concurso podrán solicitar las plazas que consi-

deren oportunas de entre las incluidas en el anexo i y, siempre que reúnan, y acrediten documen-
talmente, los requisitos establecidos para cada una de ellas y que se especifican en dicho anexo.

5.2. las solicitudes se harán de manera individualizada, no siendo válidas las solicitudes ge-
néricas e indicarán, con claridad, las plazas a las que se opta.

SEXTA.- Admisión de aspirantes.
6.1. terminado el plazo de presentación de solicitudes, la alcaldía dictará resolución en el

plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de personas aspirantes ad-
mitidas y excluidas, así como las causas de exclusión en su caso. dicha resolución, que se pu-
blicará en el Boletín Oficial de la Provincia concederá un plazo de diez días hábiles a los efec-
tos previstos en el artículo 68 de la ley 39/2015. también se publicará en la sede electrónica
de este ayuntamiento (dirección https://www.berlangadeduero.es) así como en el tablón de
anuncios del ayuntamiento.

6.2. transcurrido dicho plazo, no se admitirá ninguna reclamación o rectificación salvo en los
casos previstos en el artículo 109.2 de la ley 39/2015 de Procedimiento administrativo común,
quedando las personas que no hayan subsanado, definitivamente excluidas del proceso selectivo.

6.3. transcurrido dicho plazo, mediante resolución de alcaldía se aprobará la lista definitiva
de personas admitidas y excluidas que se publicará en el Boletín oficial de la Provincia. la pu-
blicación de dicha resolución será determinante en el cómputo de los plazos a efectos de inter-
posición de recurso. también se publicará en la sede electrónica de este ayuntamiento (direc-
ción https://www.berlangadeduero.es) así como en el tablón de anuncios del ayuntamiento.

6.4. los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a ins-
tancia de la persona interesada en cualquier momento del proceso selectivo.

6.5. serán causas de inadmisión al proceso selectivo:
       - la no presentación de la solicitud en tiempo y forma
       - no tener la titulación mínima exigible
SÉPTIMA.- Comisión de valoración.
7.1. la designación de la comisión de Valoración se efectuará por resolución del alcalde del

ayuntamiento y estará compuesta por un/a presidente/a y cuatro vocales. Uno de ellos actuará
de secretario. El presidente y los vocales tendrán voz y voto. la comisión de Valoración que-
dará integrada, además, por los suplentes que correspondan que habrán de designarse simultá-
neamente con los titulares. 

7.2. dicha designación, realizada por resolución de alcaldía se publicará en el Boletín Oficial
de la Provincia de Soria. también se publicará en la sede electrónica de este ayuntamiento (di-
rección https://www.berlangadeduero.es) así como en el tablón de anuncios del ayuntamiento.

7.3. la totalidad de miembros de la comisión tendrán una titulación igual o superior a la exi-
gida para el acceso a la plaza objeto de la convocatoria, pudiéndose recabar la cooperación de
otras administraciones públicas para la composición del tribunal.

7.4. la modificación de la comisión de Valoración, en caso de que fuese necesaria, se efec-
tuará por resolución motivada del Presidente.
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7.5. la pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

7.6. no podrán formar parte del tribunal de calificación u órganos de selección, el personal
de elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual.

7.7. los miembros de la comisión de Valoración deberán abstenerse de formar parte de la
misma cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la
ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del sector Público. asimismo, los aspiran-
tes podrán promover recusación a cualquiera de sus miembros, en los términos previstos en los
artículos 23 y 24 de la lrJsP y artículo 13.4 del rGi.

7.8. de igual forma, no podrán formar parte de la comisión de Valoración el personal funcio-
nario o laboral fijo que, en el ámbito de sus actividades privadas, hubiesen realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente categoría a la
que corresponden las plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la publicación de la con-
vocatoria, e igualmente si hubieran colaborado durante ese período de algún modo con centros
de preparación de opositores de la categoría a la que pertenezcan las plazas convocadas.

7.9. la comisión de Valoración podrá disponer la incorporación a sus trabajos de personal es-
pecialista para aquellos aspectos concretos del proceso selectivo debido a la especialización téc-
nica del trabajo a realizar. su función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir, actúan
con voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones de la comisión. los asesores de-
berán guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan co-
nocimiento a consecuencia de su colaboración con la comisión de Valoración. su colaboración
con el órgano de selección será de asesoramiento y en el ejercicio de sus especialidades técnicas.
a los asesores y colaboradores les serán de aplicación las mismas prohibiciones de participación
y causas de abstención y recusación que a los miembros de la comisión de Valoración.

7.10. Para la válida constitución de la comisión de Valoración, a efectos de la celebración
de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia de las personas
que ostenten la condición de Presidente/a o secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan,
y de la mitad al menos del resto de sus miembros.

7.11. la comisión de Valoración adoptará sus acuerdos por mayoría de los miembros pre-
sentes en cada sesión. En caso de empate se repetirá la votación una segunda vez en la que, si
persiste el empate, éste lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto de calidad. Para las votaciones
se seguirá el orden establecido en el decreto de nombramiento de los miembros de la comisión
de Valoración, votando el/la Presidente/a en último lugar.

7.12. durante el desarrollo de la convocatoria, la comisión de Valoración resolverá todas las du-
das o incidentes que pudieran surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptará los
acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aquéllas. 

7.13. En el caso de que ninguna persona aspirante alcance la puntuación mínima, la comi-
sión de Valoración propondrá la declaración como desierto del procedimiento selectivo.

OCTAVA.- Baremo de méritos.
8.1. la comisión de Valoración valorará los méritos alegados siempre que estén debidamen-

te acreditados por las personas aspirantes, no teniéndose en cuenta ningún mérito que no haya
sido acreditado documental y fehacientemente siempre referidos al último día del plazo de pre-
sentación de instancias o solicitudes y con arreglo al baremo que se detalla a continuación en
esta base.
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8.2. se podrán solicitar las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se es-
time necesaria para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, sin que fuera
de este caso se pueda aportar documentación adicional por las personas solicitantes.

8.3. la puntuación máxima de la valoración del concurso será de 100,00 puntos. dicha va-
loración del concurso se realizará atendiendo al siguiente baremo:

8.3.1. Experiencia profesional: la experiencia profesional se acreditará de acuerdo con el
anexo iii de estas bases valorándose hasta un máximo de 90,00 puntos en la siguiente
forma: se computarán los méritos profesionales siempre que se hayan prestado como
personal funcionario interino, personal laboral temporal o personal indefinido no fijo,
con el siguiente baremo:

          a) servicios prestados en el cuerpo, Escala, subescala o categoría Profesional de este
ayuntamiento, al que se desea acceder.

          la puntuación máxima se alcanzará con 15 años de servicio. máximo a alcanzar 90
puntos. 6 puntos/año; 0,5 puntos/mes

          b) servicios prestados en el cuerpo, Escala, subescala o categoría profesional a la que
se desea acceder, de otras administraciones Públicas.

          se alcanzará hasta el 20 % máximo de puntuación de este mérito con 15 años de ser-
vicio. máximo a alcanzar hasta 18 puntos. 1,2 por año; 0,1 por mes.

          c) servicios prestados en el cuerpo, Escala, subescala o categoría Profesional de este
ayuntamiento distinta a la que se desea acceder.

          se alcanzará hasta el 10 % del máximo de puntuación de este mérito con 15 años de
servicio. máximo a alcanzar hasta 9 puntos. 0,6 por año; 0,05 por mes.

          d) servicios prestados en otros cuerpos, escalas, subescalas o categoría profesional
del sector público.

          se alcanzará hasta el 5 % del máximo de puntuación de este mérito con 15 años de
servicio. máximo a alcanzar hasta 4,5 puntos. 0,3 por año; 0,025 por mes.

          En el caso de que, sumados varios apartados relativos a la experiencia profesional, un
aspirante acreditase más de 90,00 puntos, se valorará con el máximo de 90,00 puntos
este apartado. 

          los períodos de prestación de servicios se valorarán por meses. a estos efectos se su-
marán de forma independiente en días todos los períodos correspondientes a cada uno
de los anteriores apartados, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como
mes completo las fracciones igual a 30 días despreciándose la fracción final resultante
inferior a 30 días.

8.3.1.1 acreditación de la experiencia profesional
          a) los citados méritos se acreditarán mediante certificación expedida por la adminis-

tración correspondiente en cada caso, en la que figuren los siguientes términos: admi-
nistración Pública de que se trate; denominación de la plaza/puesto y funciones prin-
cipales; fecha de inicio y de fin de la relación laboral y tiempo total trabajado.

          b) En tal certificación deberá figurar también si los servicios prestados han sido reali-
zados a jornada completa o a jornada parcial, indicando en este último caso el porcen-
taje de jornada efectivamente trabajado.
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          c) En el supuesto de que las plazas/puestos convocados hubieran sido objeto de modi-
ficación en su denominación, la valoración de la experiencia acreditada estará sujeta a
que las funciones correspondientes a tales puestos conserven una identidad sustancial.

          d) no serán valorados los servicios prestados como:
- Personal eventual.
- Personal directivo profesional.
- Personal con contrato de alta dirección o de carácter administrativo.
- Personal con contrato no laboral de prestación de servicios.
- Personal sujeto a relación de carácter formativo: alumnos-trabajadores, becarios/as,

en prácticas, etc.
          e) En relación con los servicios prestados en administraciones Públicas, a los efectos

de acreditar dicha identidad, se atenderá, asimismo, al contenido funcional de los
puestos desempeñados, a cuyo efecto, las personas interesadas deberán acompañar a
su solicitud certificación expedida por el órgano competente en materia de recursos
humanos de la administración de que se trate en la que se acredite dicho contenido
funcional de acuerdo con el anexo iii de estas bases. 

          f) la falta de aportación de dicha certificación en la forma solicitada dará lugar a que
no puedan ser valorados los períodos de prestación de servicios alegados.

          g) En el caso de la jornada de la plaza a estabilizar sea a tiempo parcial, la valoración
de la experiencia tendrá en cuenta tal circunstancia.

          h) la no presentación del anexo iii supondrá que no se procederá por la comisión de
Valoración a su valoración y se tendrá por no presentada no siendo subsanable. du-
rante el plazo de subsanación no se podrán presentar nuevos méritos diferentes a los
presentados en el plazo inicial.

8.3.2. Formación: se acreditará de acuerdo con el anexo iV de estas bases valorándose un
10%, hasta un máximo de 10,00 puntos en la siguiente forma:

          a) cursos de formación recibidos o impartidos, en los últimos 10 años, relacionados
con el puesto de trabajo de cada Escala, subescala o categoría profesional o en mate-
rias transversales (riesgos laborales, igualdad, ofimática y administración electrónica).
deberá haber sido impartido por una administración Pública o, en el caso de ser de
otras entidades, dentro de un plan de formación continua para empleados públicos:
0,025 puntos/hora.

          Para alcanzar el máximo habrá que acreditar 400 horas.
          b) titulaciones académicas oficiales de nivel superior a la requerida para el acceso al

cuerpo/Escala. 1 punto.
          serán también objeto de valoración las acciones formativas referentes a las siguientes

materias transversales: igualdad de género y prevención de riesgos laborales relacio-
nadas con el puesto convocado.

          Por otra parte, no serán valorados como cursos de formación, los recibidos para obtener
un doctorado, máster, grado o titulación universitaria, ni el propio título de doctorado,
máster, grado o título universitario oficial exigido para acceder a la plaza convocada.

          tampoco se valorarán los derivados de procesos selectivos o preparatorios de proce-
sos de promoción interna independiente ni la formación especializada que resulte im-
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prescindible para la obtención de una titulación académica determinada o para el ejer-
cicio de una profesión.

8.3.2.1. acreditación de la formación:
          a) la formación deberá acreditarse mediante la aportación del diploma, certificado o

título de asistencia y/o aprovechamiento de la acción formativa expedido por el centro
oficial donde haya sido realizado, en original o fotocopia, sin perjuicio de que pueda
ser exigido el original para su posterior cotejo, en el que conste el organismo o entidad
que convocó e impartió la actividad, denominación, fechas de realización, contenido
y número de horas de duración o créditos correspondientes.

          b) no serán objeto de valoración los cursos que relacionados en el anexo iV no se ha-
ya aportado el certificado o título que justifique su realización junto con la solicitud
de participación o en periodo de subsanación. se procederá a la valoración de los cur-
sos aportados, aunque no se hayan relacionado en el mencionado anexo.

          c) la no presentación del anexo iV junto con la solicitud supondrá que no se procederá
por la comisión de Valoración a su valoración y se tendrá por no presentada no siendo
subsanable la omisión de presentación del anexo iV. durante el plazo de subsanación
no se podrán presentar nuevos méritos diferentes a los presentados en el plazo inicial.

NOVENA.- Calificación del proceso selectivo.
9.1. la calificación del proceso selectivo será la resultante de la suma final de las puntuacio-

nes obtenidas en cada uno de los apartados del baremo de méritos establecido en la base 8ª sin
que en ningún caso el resultado pueda ser superior a los 100,00 puntos.

9.2. de conformidad con lo establecido en el art. 44.6 del reglamento General de ingreso
del Personal al servicio de la administración general del Estado y de Provisión de Puestos de
trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios civiles de la administración general del
Estado, aprobado por real decreto 364/1995, de 10 de marzo, para poder superar el proceso
selectivo será necesario obtener una puntuación igual o superior a 10,00 puntos. 

9.3. En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme al si-
guiente orden:

- En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el aparta-
do experiencia profesional por los servicios prestados en el propio ayuntamiento de Ber-
langa de duero.

- En segundo lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apar-
tado experiencia por servicios prestados en otra administración local.

- de persistir el empate tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación por servicios
prestados en el resto de las administraciones Públicas.

- de persistir el empate, se atenderá al orden alfabético del primer apellido del aspirante, co-
menzando por la letra U, de conformidad con la resolución de 9 de mayo de 2022 de la se-
cretaría General para la administración Pública, por la que se publica el resultado del sorteo
a que se refiere el reglamento General de ingreso del Personal al servicio de la administra-
ción del Estado (publicada en el Boletín oficial del Estado n.º 114, de 13 de mayo de 2022).

9.4. El resultado de la calificación provisional del proceso selectivo será publicado por la
comisión de Valoración en la sede electrónica del ayuntamiento (https://www.berlangadedue-
ro.es) y tablón de anuncios, con indicación de las calificaciones parciales otorgadas para cada
persona aspirante en cada uno de los apartados del baremo de méritos valorado. 
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9.5. las personas interesadas dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente a la publicación del resultado de la calificación Provisional de la comisión de Valora-
ción en la sede electrónica del ayuntamiento y tablón de anuncios de este ayuntamiento para
formular frente a la misma las alegaciones que estimen convenientes en defensa de sus derechos.

DÉCIMA.- Resolución definitiva del proceso selectivo.
10.1 Finalizado el plazo de alegaciones, la comisión de Valoración aprobará la resolución

definitiva del procedimiento en el que indicará por orden alfabético la puntuación obtenida por
todos los aspirantes en el concurso desglosada conforme al apartado de baremo de méritos.

10.2. aprobará en la misma resolución por orden de puntuación alcanzado, con indicación
de la puntuación obtenida en el concurso, desglosada conforme a los apartados del baremo de
méritos, de forma descendente, de mayor a menor puntuación, todas las personas que han su-
perado el procedimiento selectivo por haber alcanzado la puntuación mínima de 10,00 puntos. 

10.3. En dicha resolución igualmente formulará propuesta de contratación a aquel aspirante
que habiendo superado el proceso hubiera obtenido la máxima puntuación de entre la relación de
aprobados que ha superado el proceso selectivo elevando la mencionada resolución y la relación
expresada al alcalde a quien remitirá una relación complementaria, en la que figurarán, por orden
de puntuación, todas las personas aspirantes que, habiendo alcanzado la puntuación mínima de
10,00 puntos y por lo tanto, haber superado el proceso selectivo, excediesen del número de plazas
convocadas y que formarán parte de la Bolsa de contratación temporal del ayuntamiento.

10.4. dicha resolución será publicada en la sede electrónica del ayuntamiento de Berlanga
de duero (https://www.berlangadeduero.es/), así como en el tablón de anuncios del propio
ayuntamiento.

10.5. la comisión de Valoración no podrá proponer la contratación de un número superior
de personas aspirantes al de plazas convocadas.

10.6. El acto que ponga fin al procedimiento deberá ser motivado. la motivación de los actos
del órgano de selección, dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su
cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las
bases de la convocatoria.

10.7. cuando se produzcan renuncias de las personas seleccionadas, antes de su contrata-
ción, el órgano convocante propondrá la contratación de las personas que figuren en siguiente
lugar en la resolución definitiva, según el orden de calificación.

10.8. a la vista de la propuesta de contratación formulada por la comisión de Valoración me-
diante resolución de alcaldía, se procederá a aprobar la propuesta de contratación quien dis-
pondrá su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, junto con la relación de puestos a
ofertar a las personas aspirantes.

UNDÉCIMA.- Presentación de documentación.
11.1. la/s persona/s aspirante/s que hubiera/n sido propuesta/s para su contratación en el pre-

sente proceso selectivo aportarán ante el ayuntamiento de Berlanga de duero, en el registro
del ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a
aquel en que se hiciera pública en el Boletín Oficial de la Provincia, los documentos que a con-
tinuación se relacionan:

a) Fotocopia compulsada del dni, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la
nacionalidad en vigor.
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b) En el caso de cónyuges, o descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países
miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos por las au-
toridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o
promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este vínculo, de
que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante
vive a sus expensas o está a su cargo.

c) Fotocopia y original del título exigido o resguardo original del pago de derechos de este.
d) declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplina-

rio del servicio de cualquiera de las administraciones Públicas o de los órganos constitu-
cionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación ab-
soluta o especial para el desempeño de funciones públicas por resolución judicial. los na-
cionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en si-
tuación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que im-
pida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.

e) certificado médico de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal
ejercicio de la función pública.

f) declaración de no hallarse incurso en alguna de las causas de incompatibilidad previstas
en la ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de
las administraciones Públicas.

11.2. conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del reglamento General de ingreso del Per-
sonal al servicio de la administración General del Estado y de Provisión de Puestos de trabajo
y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la administración General del Estado,
quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1 de esta base, y salvo los casos de fuerza ma-
yor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria, o del examen de
la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por la misma, no podrán
ser contratados o nombrados personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus soli-
citudes de participación.

11.3. con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas convocadas, cuando se
produzcan renuncias, o cuando alguna de las personas seleccionadas carezca de los requisitos
señalados en esta convocatoria, no presentase en tiempo y forma la documentación acreditativa
requerida en el apartado 1, o no llegase a incorporarse de manera efectiva al puesto de trabajo
adjudicado, el órgano convocante propondrá el nombramiento de las personas que figuren en
la relación complementaria a que se refiere el apartado 3 de la Base décima, según el orden en
que figuren incluidas en dicha relación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del
real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de
la ley del Estatuto Básico del empleado Público.

DÉCIMOSEGUNDA.- Formalización de los contratos de trabajo y adquisición de la
condición de personal laboral fijo.

12.1. cumplidos los requisitos precedentes, y presentada la documentación establecida en la
base undécima, el alcalde efectuará la formalización del contrato como personal laboral fijo,
de los aspirantes propuestos para su contratación, quien deberá formalizar el mismo en el plazo
de treinta días hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación.

12.2. Hasta que se formalicen los contratos y se incorporen a los puestos de trabajo corres-
pondientes, las personas aspirantes no tendrán derecho a percepción económica alguna.
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12.3. si no formalizasen el contrato en el plazo indicado, sin causa justificada, no adquirirán
la condición de personal laboral fijo, perdiendo todos los derechos derivados de las pruebas se-
lectivas y de la subsiguiente contratación. En este caso, por la alcaldía se procederá de acuerdo
con lo dispuesto en el punto 11.3. de estas bases.

DÉCIMOTERCERA.- Bolsas de trabajo de personal laboral temporal.
13.1. se prevé para aquellas personas que habiendo superado el proceso selectivo y por tanto

haber alcanzado la puntuación mínima de 10 puntos establecida en la base novena y no resulten
contratados, su inclusión en una bolsa de trabajo personal laboral temporal. En la bolsa se inte-
grarán aquellos candidatos que, habiendo participado en el proceso selectivo correspondiente, sí
hayan obtenido la puntuación mínima de 10 puntos, ordenados según dicha puntuación obtenida.

13.2. los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá determi-
nado por la suma de la puntuación obtenida en la presente convocatoria de acuerdo con la pro-
puesta de la comisión de Valoración.

13.3. El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este ayuntamiento se
realizará de acuerdo con las siguientes reglas:

- El llamamiento a los candidatos se efectuará por orden de prelación (de mayor puntuación
a menor de acuerdo con la relación enviada por la comisión de Valoración) y de forma ro-
tatoria hasta agotar la bolsa, es decir hasta que no hayan sido todos los componentes nom-
brados, éstos no podrán repetir.

- si la contratación del trabajador no supera tres meses continuados, éste conservará su pun-
tuación y su posición en la bolsa de empleo a efectos de ser incluido en nuevos llamamientos.

- si la contratación del trabajador, tras el primer o sucesivos llamamientos, el tiempo de tra-
bajo total prestado supera tres meses, el trabajador pasará al último puesto de la bolsa.

13.4. serán causas para acudir a la bolsa de empleo cualquier situación que produzca una
sustitución de vacancia en el puesto.

13.5. la renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del con-
trato, no darán lugar a la exclusión de la bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto,
dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la bolsa.

13.6. son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el mante-
nimiento dentro de la bolsa:

- Estar en situación de ocupado, tanto en la administración pública como en la empresa
privada.

- Estar en situación de suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención quirúr-
gica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo
o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de menores de nueve
meses. la acreditación documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar a la
reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de trabajo en que se encon-
trará la persona afectada. 

- Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.
13.7. Esta bolsa de trabajo tendrá una vigencia máxima de tres años.
DÉCIMOCUARTA.- Incompatibilidades.
14.1. los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las pres-

cripciones contenidas en la ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre incompatibilidades del Per-
sonal al servicio de las administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.
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DÉCIMOQUINTA.- Protección de datos de carácter personal.
15.1. El presente proceso selectivo está regido por el principio de publicidad, lo que implica

que el candidato facilita al ayuntamiento de Berlanga de duero datos de carácter personal, de
los que el ayuntamiento podrá́ hacer uso en las publicaciones en boletines oficiales, tablones
de anuncios, sede electrónica, página web y otros medios de difusión de los resultados del pro-
ceso selectivo, así́ como de las contrataciones que efectúe. 

15.2. la presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo impli-
cará, de conformidad con lo dispuesto en la ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de datos Personales y garantía de los derechos digitales, el consentimiento para su in-
clusión en un fichero automatizado cuyos datos serán tratados para fines exclusivamente rela-
cionados en el presente proceso selectivo con la denominación procesos de selección, fichero
del que es responsable el ayuntamiento de Berlanga de duero. 

15.3 los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente
para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las co-
municaciones que deban realizarse. cuando sea necesario publicar un acto administrativo que
contenga datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional sépti-
ma de la ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y garantía
de los derechos digitales. El ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos.

15.4. El candidato en la solicitud de participación del presente proceso autoriza la publica-
ción de sus datos personales cuando sea necesario dentro de este proceso.

15.5. no obstante, en cualquier momento, las personas interesadas podrán ejercitar el dere-
cho de acceso, rectificación, oposición o cancelación mediante escrito dirigido al ayuntamiento
de Berlanga de duero, sito en Plaza mayor, 1, c.P. 42360, Berlanga de duero (soria) o a través
de la sede electrónica de este ayuntamiento de conformidad con lo establecido en la ley or-
gánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y garantía de los dere-
chos digitales, y las normas que la desarrollan.

DÉCIMOSEXTA.- Recursos.
16.1. las presentes bases y convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de éstas,

así como de las actuaciones de la comisión de Valoración, podrán ser impugnadas por las per-
sonas interesadas, en los casos y forma establecidos en la ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas. 

16.2. de conformidad con lo dispuesto en la ley 39/15, contra este acto resolutorio procede
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes
o, directamente, recurso contencioso -administrativo ante el Juzgado de lo contencioso - ad-
ministrativo de soria, en el plazo de dos meses, computándose tales plazos a partir del día si-
guiente al de la notificación o publicación procedentes, sin perjuicio de que los interesados
puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

ANEXO I
PlaZas VacantEs

1. PERSONAL ADMINISTRATIVO
1.1 GrUPo: iii.
1.2 titUlación EXiGiBlE: título de Bachiller o equivalente.
1.3 nº dE VacantEs: 1.
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1.4 Jornada: completa.
1.5 FUncionEs:
    - se encarga de llevar a cabo todas las tareas asociadas a la gestión administrativa y apoyo

de nivel intermedio comunes a la actuación de la administración; tareas administrativas
de trámite y colaboración.

    - mantenimiento y actualización de los sistemas de información.
    - registro, gestión y archivo de la documentación, además de resolver los requerimientos

de los usuarios.
    - Formalización y cumplimentación de la documentación en los diferentes procedimien-

tos, así como la tramitación de documentos cerrados y la toma de decisiones para agili-
zar procesos administrativos.

    - asimismo, en colaboración con sus superiores, entre otras ocupaciones, se encarga de
tareas de informatización, control y seguimiento de expedientes.

    - tramitación, gestión y control de las diferentes subvenciones concedidas por otras ad-
ministraciones.

    - tramitación, difusión y control de las subvenciones concedidas por el ayuntamiento.
    - desarrollo de actividades culturales y deportivas como mercados, ferias, fiestas patro-

nales, navideñas o de carnaval.

2. PERSONAL ENCARGADO DE OBRAS Y SERVICIOS MUNICIPALES
2.1 GrUPo: iV.
2.2 titUlación EXiGiBlE: Graduado en Educación secundaria obligatoria o equiva-

lente.
2.3 otros rEQUisitos: Permiso de conducir clase B.
2.4 nº dE VacantEs: 1.
2.5 Jornada: completa.
2.6 FUncionEs: 
    - será el responsable directo del personal adscrito a los trabajos de obras y servicios múl-

tiples que se realicen en edificios y espacios municipales.
    - organizará, distribuirá y controlará todos los trabajos, tareas y rendimientos entre todos

los trabajadores a su cargo.
    - Priorizará, de acuerdo con el alcalde y/o con el concejal encargado de obras y servi-

cios, el orden de trabajos a realizar, planificándolos y previendo sus costes y acopio ne-
cesario de materiales.

    - Vigilará y controlará toda la maquinaria, herramientas, vehículos etc. perteneciente a su
servicio, proponiendo las necesidades de adquisición que prevea.

    - será responsable de la firma y control de todos los vales de compra de materiales, he-
rramientas y consumibles.

    - se encargará de los trabajos y servicios relativos a las redes de suministro de agua y al-
cantarillado: 

        control de niveles de depósitos y mantenimiento de los equipos de elevación.
        suministro y mantenimiento de los equipos de cloración.
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        control del estado de las redes de agua, llaves de paso, acometidas y ejecución de las
obras necesarias para su mantenimiento y conservación.

        lectura de los contadores de agua.
    - comprobación directa de problemas, deficiencias u otras incidencias que observe de ofi-

cio, como defectos de pavimentación, alumbrado público, peligro de ruinas, etc. etc.
    - realización de observaciones a los ciudadanos sobre el cumplimiento de las ordenanzas

municipales y traslado a la alcaldía de los incumplimientos observados.
    - Prestará asistencia a técnicos y aparejadores en sus visitas al municipio.
    - mantenimiento y control de calefacción y su llenado en edificios municipales.
    - apertura y control para su buen funcionamiento del polideportivo municipal.
    - atención a llamadas de averías e imprevistos.

3. PERSONAL PEÓN OPERARIO DE SERVICIOS MÚLTIPLES
3.1 GrUPo: V.
3.2 titUlación EXiGiBlE: certificado de escolaridad o equivalente.
3.3 otros rEQUisitos: Permiso de conducir clase B.
3.4 nº dE VacantEs: 1.
3.5 Jornada: completa.
3.6 FUncionEs: 
    - limpieza, pavimentación y conservación de vías públicas.
    - acondicionamiento, limpieza y mantenimiento de zonas verdes, jardines.
    - limpieza, apertura, reparación y mantenimiento de inmuebles municipales.
    - lectura de contadores de agua.
    - tareas administrativas de apoyo a oficinas municipales. (notificaciones, citaciones, co-

locación de edictos en los lugares señalados al efecto, etc.)
    - control y gestión de residuos en el Punto limpio.
    - colaboración en las actividades preparatorias de actos culturales y protocolarios, etc.
    - control y cobro de puestos de mercados y fiestas.
    - colaborar con el encargado en las tareas de mantenimiento, limpieza en el cementerio

municipal.
    - cualquier otra que se desprenda de los diferentes servicios municipales y sean ordena-

dos por la autoridad municipal en el ejercicio de sus funciones.
4. PERSONAL OPERARIO DE LIMPIEZA

4.1 GrUPo: V.
4.2 titUlación EXiGiBlE: certificado de escolaridad o equivalente. 
4.3 nº dE VacantEs: 1.
4.4: Jornada: Parcial: 80 %.
4.5 FUncionEs: 
    - limpieza de edificios municipales, vías, zonas verdes, jardines y parques públicos.
    - cualquier otro cometido de naturaleza similar a las funciones relacionadas que sea or-

denado por el sr. alcalde y el encargado.
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    - ayuda en la prestación de servicios municipales.
    - colaboración en las actividades preparatorias de actos con intervención municipal.

5. PERSONAL AUXILIAR DE BIBLIOTECA
5.1 GrUPo: iii.
5.2 titUlación EXiGiBlE: título de Bachiller o equivalente.
5.3 nº dE VacantEs: 1.
5.4 Jornada: Parcial: 53 %.
5.5 FUncionEs:
    - desempeño de las tareas propias de este puesto a las órdenes de la alcaldía o su delega-

do, así como la organización de actividades de animación y promoción de la lectura en
la biblioteca pública municipal.

    - registro de ejemplares en bases de datos bibliográficas y preparación de los mismos pa-
ra su puesta disposición del público.

    - catalogar y ordenar los documentos (como libros y vídeos) en las estanterías.
    - sellado de documentos, vigilar y controlar las salas de lectura y estudio.
    - Gestión y control de préstamo de materiales.
    - Expedición de carnés de usuario.
    - archivar las publicaciones que se retiran de las zonas más concurridas y visitadas.

ANEXO II
solicitUd dE ParticiPación

datos PErsonalEs:
nombre                                     Primer apellido                       segundo apellido
.................................................................................................................................................
n.i.F./n.i.E.                              Fecha de nacimiento               nacionalidad sexo
.................................................................................................................................................
domicilio: tipo, nombre vía número, Piso letra 
.................................................................................................................................................
localidad                                  Provincia                         código postal          País
.................................................................................................................................................
teléfono fijo                             teléfono móvil                       correo electrónico
.................................................................................................................................................
domicilio a efectos de notificación
marcar lo que corresponda con X:
c dirección electrónica
c dirección postal la indicada en la solicitud
titUlación mÍnima EXiGiBlE
titulación académica                                            País de expedición del título
.................................................................................................................................................
Plaza/s que solicita
.................................................................................................................................................
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denominación de la plaza
1...............................................................................................................................................
2...............................................................................................................................................
3...............................................................................................................................................
docUmEntos QUE sE acomPaÑan (marcar con una X)
c Fotocopia del documento nacional de identidad o, en su caso, del pasaporte o de cual-

quier otro documento acreditativo de la nacionalidad.
c Fotocopia de la titulación exigida para la plaza o resguardo del pago de derecho de la

misma
c En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la co-

rrespondiente credencial de homologación a título habilitante español, o en su caso, del
correspondiente certificado de su equivalencia.

c anexo ii: certificado de servicios prestados 
c anexo iii: relación de cursos directamente relacionados con las funciones del puesto de

trabajo 
c diplomas, certificados o títulos de asistencia y/o aprovechamiento de la/s acción/es for-

mativa/s que alegue en anexo iii
c informe de Vida laboral
c (En su caso) otros: 
la PErsona QUE sUscriBE
solicita ser admitida/o al procedimiento y dEclara que son ciertos los datos consig-

nados en la solicitud y que reúne todos y cada una de las condiciones exigidas en la convoca-
toria, comprometiéndose a probar documentalmente los datos consignados, si fuera preciso.

En .................................... a ............ de ........................ de 2022

(Firma de la persona aspirante)
En cumplimiento de la ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como por el reglamento
2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo del 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas, le informamos que los datos de carácter
personal serán tratados por el ayuntamiento de Berlanga de duero con la finalidad de selección de personal y provisión de puestos de trabajo mediante convoca-
torias públicas; a fin de tramitar su solicitud y resolver la convocatoria en la que participa. Finalidad basada en el cumplimiento de obligaciones legales. los datos
pueden ser publicados en el Boletín oficial de la Provincia y la página web del ayuntamiento; y serán conservados el tiempo necesario para cumplir con la fina-
lidad para la que se han recabado y determinar las posibles responsabilidades derivadas. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y porta-
bilidad de sus datos, delimitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus
datos, cuando procedan, dirigirse al ayuntamiento de Berlanga de duero, con domicilio en Plaza mayor, 1 cP 42360) o a través del registro electrónico de este
ayuntamiento ubicado en la sede electrónica (https.www.berlangadeduero.es)

sr. alcaldE dEl aYUntamiEnto dE BErlanGa dE dUEro

ANEXO III
cErtiFicado dE sErVicios PrEstados

dª/d.........................................................................................................................................
carGo...................................................................................................................................
administración..............................................................................................................
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certifica: Que, según los datos obrantes en el expediente personal de la persona que se indi-
ca, ésta tiene acreditados, a la fecha de expedición del presente certificado, los siguientes ex-
tremos:

nombre                                     Primer apellido                       segundo apellido
.................................................................................................................................................
n.i.F./n.i.E.                              Fecha de nacimiento               nacionalidad sexo
.................................................................................................................................................
denominación de la plaza/puesto y descripción de sus funciones principales           % dedicación o jornada              desde                Hasta                   total

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................
El alcance de esta información se refiere a la fecha de realización de este certificado y a pe-

tición del solicitante dentro del proceso selectivo convocado para la para la provisión de plazas
incluidas en la oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en el ayun-
tamiento de Berlanga de duero, proceso convocado por acuerdo de la Junta de Gobierno lo-
cal, de fecha .......... de .......................... de 2022 (Boletín Oficial de la Provincia nº....... de
............... 2022), y para que surta efectos en el mismo, expide el presente certificado a petición
de la persona interesada en ............................. a ......... de ................ de 2022.

En ............................ a ........... de ................................ de 2.022

(Firmado)

ANEXO IV
rElación dE cUrsos rElacionados

con las FUncionEs dEl PUEsto dE traBaJo
datos PErsonalEs:
nombre                                     Primer apellido                       segundo apellido
.................................................................................................................................................
declara y presenta dentro del proceso selectivo convocado para la para la provisión de plazas

incluidas en la oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en el ayun-
tamiento de ............................................, proceso convocado por acuerdo de la Junta de Go-
bierno local de fecha .......... de ...................... de 2022 (Boletín Oficial de la Provincia nº.......
de ............... 2022), los siguientes:

Nº de orden               Nombre del curso                                 Organismo que lo ha impartido                             Nº de horas                          Nº de créditos

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................
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.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

En ............................ a ........... de ................................ de 2.022

(Firma de la persona aspirante)
los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las ba-

ses, se publicarán en el Boletín oficial de la Provincia. asimismo, se publicarán en la sede
electrónica del este ayuntamiento [http://berlangadeduero.sedelectronica.es] y, en el tablón de
anuncios.

contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer recurso
potestativo de reposición en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, o directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo dispuesto en la ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, y en
la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso- administrativa. si se
optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su deses-
timación por silencio. todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime pertinente.

Berlanga de duero, 30 de noviembre de 2022.– El alcalde, Jesús F. Barcones abad.   2353

CASTILLEJO DE ROBLEDO
de conformidad con el acuerdo de fecha 28 de noviembre de 2022, por medio del presente

anuncio se efectúa convocatoria de contratación de arrendamiento de vivienda calle doña Gre-
goria arranz, 9, 1º-B, Vivienda B, vivienda de alquiler social por procedimiento abierto, varios
criterios de adjudicación.

así mismo, se anuncia licitación, que se podrán presentar propuestas, en un plazo de 15 días
hábiles, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: ayuntamiento de castillejo de robledo.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
2. Objeto del contrato.
a) descripción del objeto: alquiler de vivienda calle doña Gregoria arranz, 9, 1º-B, Vivien-

da B, vivienda de alquiler social.
c) Plazo de concesión: 1 año prorrogable.
3. Tramitación, procedimiento.
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a) tramitación: abierto, con exclusiones.
b) tipo: administrativo.
c) Forma: Varios criterios de selección, Vivienda de alquiler social. Está condicionado su al-

quiler con el convenio suscrito con la consejería de Fomento y medio ambiente de la Junta de
castilla y león, siendo un alquiler social, dando prioridad a colectivos de especial protección
y con límites en el cobro de la renta que no podrá superar en ningún caso una tercera parte de
los ingresos de la unidad arrendataria.

4. Importe: 2280,00 euros anuales.
5. Exclusiones previas: son motivos de exclusión previa, cualquiera de los que se enuncian

a continuación de forma sucinta, constan desarrollados en el Pliego de licitación:
5.1. se excluyen los que no tengan solicitud de todos sus miembros de la unidad familiar pa-

ra ser inscritos en el registro Público de demandantes de Vivienda Pública de castilla
y león.

5.2. se excluyen los que tienen unos ingresos familiares que excedan de 6,5 veces el indica-
dor Público de rentas de Efectos múltiples (en adelante, iPrEm),

5.3 se excluyen los que tienen algún miembro de la unidad familiar con del pleno dominio
o de un derecho real de uso o de disfrute sobre otra vivienda en España,o que siendo ti-
tular de tales derechos no pueda ocupar la vivienda por causas que no le sean imputables,
incluidas situaciones de proindiviso o aquellas otras en el que el puesto de trabajo se lo-
calice a más de 50 kilómetros de la vivienda.

5.4. se excluyen los que tengan un miembro de la unidad familiar por haber renunciado a
una vivienda protegida adjudicada.

5.5. se excluyen los que tengan un miembro de la unidad familiar por haber enajenado una
vivienda protegida en los 10 años anteriores.

5.6. se excluyen los que tengan un miembro de la unidad familiar por haber sido desahucia-
dos de una vivienda protegida por causa imputable al interesado.

5.7. se excluyen los que tengan un miembro de la unidad familiar que haya ocupado una vi-
vienda protegida o de cualquier otra sin título suficiente para ello.

5.8. se excluyen los que tengan un miembro de la unidad familiar que haya incurrido en falta
de firma del contrato de compraventa o arrendamiento en el plazo, en un procedimiento
de selección para acceder a una vivienda.

5.9. se excluyen los que tengan un miembro de la unidad familiar que no vaya a usar la vi-
vienda objeto de licitación como domicilio habitual y permanente.

la vivienda objeto de licitación, se deberá destinar como vivienda habitual y permanente
suscribiendo al menos un contrato como mínimo de un año de duración usando la misma más
de 275 días por la unidad familiar.

El uso debe ser real, es decir que más de la mitad de la unidad familiar pernoctará más de
275 días en la vivienda contabilizando día a día.

la vivienda tampoco deberá estar desocupada más de 90 días al año ni seguidos ni en cóm-
puto anual.

con todo deberán empadronarse los miembros de la unidad familiar a computar y a valorar
en el municipio de castillejo de robledo.
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En el caso que no pueden empadronarse en el municipio, se les considerará como que no
cumplen con los requisitos anteriores y no entrarán en el cómputo de puntos ni tendrán acceso
a la vivienda.

Para ello será necesario justificarlo de las siguientes formas:
    5.9.1. Justificar una vinculación laboral a menos de cincuenta kilómetros de castillejo de

robledo, aportando la siguiente documentación. Esto al menos, de un miembro de la unidad
familiar. (al menos, oferta en firme de trabajo). opciones:

         1. contrato de trabajo con centro de trabajo a menos de 50 kilómetros de castillejo de
robledo.

         2. alta de autónomo, con facturación o demostrando actividad a menos de 50 kilóme-
tros de castillejo de robledo.

         3. actividad agricultura, ganadera a menos de 50 km de castillejo de robledo.
         4. otros. Que no acrediten una actividad económica generadora de actividad e ingre-

sos, a menos de 50 km de castillejo de robledo.
         5. teletrabajo. deberá justificar esta circunstancia y que es factible realizarlo en cas-

tillejo de robledo.
5.10. se excluirá de la contratación al que no aportación de justificante de fianza provisional

de 330,00 euros, ingresados en la cuenta de este ayuntamiento.
5.11. se excluirá de la contratación al que no esté al corriente de la seguridad social, con la

agencia tributaria, con este ayuntamiento, y o que este incurso en alguna prohibición
o incompatibilidad para contratar con la administración pública de acuerdo al art. 71
de la ley 9/2017, de 8 de noviembre de contratos del sector Público y legislación de
contratación.

5.12. se excluirán de la contratación, la unidad familiar o licitador que no tenga la solvencia
económica financiera suficiente para hacer frente al pago de la cuota de licitación y pa-
go de gastos de consumo haciendo una estimación de un mínimo vital que en su con-
junto represente 9500,00 € anuales.

5.13. El mero hecho de la presentación de licitación, implica la aceptación sin reservas de la
totalidad del contenido del pliego, la no aceptación del mismo, en cualquier parte de su
contenido implica la exclusión automática del licitador o licitadores.

6. Criterios de selección:
6.1. Prioridad a los “colectivos de especial protección”, que vienen definidos en el art. 5 de

la ley 9/2010, de 30 de agosto, del derecho a la vivienda de la comunidad de castilla
y león.

      - dado que no se ha establecido en el citado artículo o en ley que la desarrolle una pre-
ferencia sobre los diferentes colectivos enunciados, se establece que se priorizará cual-
quier oferta en la que exista un miembro de la unidad familiar dentro de este colectivo,
frente a la unidad familiar que no lo tenga.

      - En el caso, que existan varias ofertas que aleguen y justifiquen la pertenencia de varios
de sus miembros en los diferentes colectivos, se establece un punto por circunstancia.

      cada miembro podrá sumar más de un punto si pertenece a la vez, a los diferentes colec-
tivos. se realizará suma de todos los puntos por cada miembro de la unidad familiar.

      cada circunstancia deberá ser alegada y justificada en la oferta- solicitud.
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      - la interpretación y suma de las diferentes circunstancias será de interpretación de este
ayuntamiento, podrá solicitar informe a técnicos u a otras administraciones, pero su de-
cisión final será inapelable.

      En caso de empate se procederá entre los empatados al sorteo entre esas ofertas.
      si no existen ofertas con miembros de la unidad familiar entre los colectivos establecidos

en el art. 5 de la ley 9/2010, de 30 de agosto, del derecho a la vivienda de la comunidad
de castilla y león, se establece la siguiente puntuación:

6.2. Por cada miembro de la unidad familiar con un máximo de cuatro, un punto por
miembro.

      la vivienda no puede acoger a más de dos adultos y dos menores.
6.3. si uno de los miembros está empadronado en el municipio, y pasa a independizarse y

forma una familia se establece un punto por cada miembro de pareja con un máximo de
dos puntos. también sumara un punto si es unidad de carácter individual. Esta puntua-
ción no es incompatible con la puntuación que recibirían del apartado anterior.

6.4. Un punto por cada menor que tenga intención de residir en la vivienda este en edad es-
colar, en edad desde los tres a los dieciocho años, edad de cursar la educación obligato-
ria, y acudan a los centros formativos, colegios o institutos que le correspondan por re-
sidir en castillejo de robledo. tampoco será incompatible con el resto de puntuación.

6.5. Un punto, con un máximo de un punto, por tener al menos un familiar empadronado en
castillejo de robledo alguno de los miembros de la unidad familiar que presenten la
oferta-solicitud. se debe determinar el nombre y dni del familiar.

6.6. Un punto, con un máximo de un punto, por ser la mejor oferta económica dentro de los
límites de no suponer más de un tercio de los ingresos anuales de la unidad familiar.

7. Garantías exigidas:
Provisional: 330,00 euros.
definitiva: 500,00 euros.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 15 hábiles desde su publicación.
b) lugar de información, presentación y obtención de documentación: dependencias del

ayuntamiento de castillejo de robledo (soria).
contacto previo, teléfonos 975 355029, 686 437775.
castillejo de robledo, 28 de noviembre de 2022.– El alcalde, Heriberto alcalde lamata.2344

DURUELO DE LA SIERRA
Habiéndose iniciado expediente de otorgamiento de licencia ambiental, solicitada por:
interesado: inversiones sanitarias castellanas, s.l B42218578.
representante: alejandro del amo alvaro 72887498s.
Para la actividad del establecimiento que sirve de base al ejercicio de la siguiente actividad:
tipo de actividad: innocua/Bajo riesgo.
descripción de la actividad: Hostelería.
licencia urbanística: 170/2021.
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de acuerdo con el siguiente proyecto técnico:
autor: José luis de miguel González.
Y que se encuentra situado en el siguiente emplazamiento:
localización: calle lavadero numero 23
En cumplimiento del artículo 28 del texto refundido de la ley de Prevención ambiental de

castilla y león, se procede a abrir período de información pública por término de diez días des-
de la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que, quienes se
vean afectados de algún modo por dicha actividad, presenten las alegaciones que consideren
pertinentes.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

duruelo de la sierra, 2 de diciembre de 2022.– El alcalde, Jesús a. abad Escribano.  2374

FUENTECAMBRÓN
aprobado inicialmente, por acuerdo de Pleno de 6 de octubre de 2022 el Padrón de agua-

basura año 2022, se expone al público en esta secretaria de este ayuntamiento durante el plazo
de ocho días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, para que pueda ser examinado por los interesados, y puedan formular las re-
clamaciones que estimen pertinentes si se creen perjudicados.

de no presentarse ninguna, se considerará definitivamente aprobado.
Fuentecambrón, 15 de noviembre de 2022.– El alcalde, miguel rincón Pancorbo.      2333

MONTEJO DE TIERMES
transcurrido el periodo de exposición al público del acuerdo del Pleno de este ayuntamiento

adoptado en sesión celebrada el 8 de julio de 2022, relativo a la aprobación de la ordenanza
fiscal reguladora del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, queda elevado a definiti-
vo, procediéndose a la publicación de la referida ordenanza Fiscal, cuyo texto es el siguientes:
ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica
Artículo 1. Fundamento legal.
Esta Entidad local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la

constitución Española, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, y de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 15 en concordancia con el artículo 59.1 del texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales, aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, regula en este término municipal el impuesto sobre Vehículos de tracción mecánica,
que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en los artí-
culos 92 a 99 del citado texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, apro-
bado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
Artículo 2. Naturaleza y hecho imponible.
1. El impuesto sobre Vehículos de tracción mecánica es un tributo directo que grava la ti-

tularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías públicas, cua-
lesquiera que sean su clase y categoría.
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2. se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere sido matriculado en los re-
gistros públicos correspondientes y mientras no haya causado baja en los mismos. a los
efectos de este impuesto, también se considerarán aptos los vehículos provistos de permi-
sos temporales y matrícula turística.

Por lo tanto, constituye el hecho imponible la titularidad de vehículos gravados por el im-
puesto, aptos para circular por vías públicas, a nombre de la persona o entidad que conste en
el permiso de circulación de aquel

3. no están sujetos al impuesto:
    a) los vehículos que, habiendo sido dados de baja en los registros por antigüedad de su

modelo, puedan ser autorizados para circular excepcionalmente con ocasión de exhibi-
ciones, certámenes o carreras limitadas a las de esta naturaleza.

    b) los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica cuya
carga útil no sea superior a 750 kg.

Artículo 3. Exenciones.
1. Estarán exentos del impuesto:
    a) los vehículos oficiales del Estado, comunidades autónomas y Entidades locales ads-

critos a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana.
    b) los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, agentes diplomá-

ticos y funcionarios consulares de carrera acreditados en España, que sean súbditos de
los respectivos países, externamente identificados y a condición de reciprocidad en su
extensión y grado. 

         asimismo, los vehículos de los organismos internacionales con sede u oficina en Es-
paña y de sus funcionarios o miembros con estatuto diplomático. 

    c) los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en tratados o con-
venios internacionales.

    d) las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia sanitaria o
al traslado de heridos o enfermos.

    e) los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra a del anexo
ii del reglamento General de Vehículos, aprobado por real decreto 2822/1998, de 23
de diciembre. se trata de vehículos cuya tara no es superior a 350 kg y que, por cons-
trucción, no pueden alcanzar en llano una velocidad superior a 45 km/h, proyectados y
construidos especialmente (y no meramente adaptados) para el uso de personas con al-
guna disfunción o incapacidad física.

asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de personas con discapacidad
para su uso exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias,
tanto a los vehículos conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su
transporte.

las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables a los sujetos
pasivos beneficiarios de las mismas por más de un vehículo simultáneamente.

a efectos de lo dispuesto en este párrafo, se considerarán personas con discapacidad quienes
tengan esta condición legal en grado igual o superior al 33%.
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    f) los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al servicio de
transporte público urbano, siempre que tengan una capacidad que exceda de nueve pla-
zas, incluida la del conductor.

    g) los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de cartilla de inspec-
ción agrícola.

2. Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párrafos e) y g) del apartado 1 de
este artículo, los interesados deberán instar su concesión indicando las características del
vehículo, su matrícula y la causa del beneficio.

declarada la exención por la administración municipal, se expedirá documento que acredite
su concesión.
Artículo 4. Sujetos pasivos.
son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas y las Entidades a que se

refiere el artículo 35.4 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria, a cuyo nom-
bre conste el vehículo en el permiso de circulación.
Artículo 5. Cuota.
la cuota será la determinada en el cuadro contenido en el artículo 95.1 del texto refundido

de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo.

1. a los efectos de la aplicación de las anteriores cuotas, y la determinación de las diversas
clases de vehículos, se estará a lo dispuesto en el texto refundido de la ley sobre tráfico,
circulación de Vehículos a motor y seguridad Vial, aprobado por real decreto legislati-
vo 6/2015, de 30 de octubre, y disposiciones complementarias, especialmente el regla-
mento General de Vehículos, aprobado por real decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.

2. se tendrán en cuenta las siguientes reglas:
    1º En todo caso, dentro de la categoría de «tractores», deberán incluirse, los «tracto ca-

miones» y los «tractores y maquinaria para obras y servicios». 
    2º los «todoterrenos» deberán calificarse como turismos.
    3º las «furgonetas mixtas» o «vehículos mixtos adaptables» son automóviles especial-

mente dispuestos para el transporte, simultáneo o no, de mercancías y personas hasta
un máximo de 9 incluido el conductor, y en los que se pueden sustituir eventualmente
la carga, parcial o totalmente, por personas mediante la adición de asientos.

los vehículos mixtos adaptables tributarán como «camiones» excepto en los siguientes su-
puestos:

        a) si el vehículo se destina exclusivamente al transporte de viajeros de forma perma-
nente, tributará como «turismo».

        b) si el vehículo se destina simultáneamente al transporte de carga y viajeros, habrá
que examinar cuál de los dos fines predomina, aportando como criterio razonable el
hecho de que el número de asientos exceda o no de la mitad de los potencialmente
posibles.

    4º los «motocarros» son vehículos de tres ruedas dotados de caja o plataforma para el
transporte de cosas, y tendrán la consideración, a efectos del impuesto sobre Vehículos
de tracción mecánica, de «motocicletas». tributarán por la capacidad de su cilindrada.
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    5º los «vehículos articulados» son un conjunto de vehículos formado por un automóvil y
un semirremolque.
tributará simultáneamente y por separado el que lleve la potencia de arrastre y el semi-
rremolque arrastrado.

    6º los «conjuntos de vehículos o trenes de carretera» son un grupo de vehículos acopla-
dos que participan en la circulación como una unidad.
tributarán como «camión».

    7º los «vehículos especiales» son vehículos autopropulsados o remolcados concebidos y
construidos para realizar obras o servicios determinados y que, por sus características,
están exceptuados de cumplir alguna de las condiciones técnicas exigidas en el código
o sobrepasan permanentemente los límites establecidos en el mismo para pesos o di-
mensiones, así como la máquina agrícola y sus remolques.

las máquinas autopropulsadas que puedan circular por las vías públicas sin ser transportadas
o arrastradas por otros vehículos de tracción mecánica tributarán por las cuotas correspondien-
tes a los «tractores».

la potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, se establecerá de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 11.20 del reglamento General de Vehículos, en relación con el anexo
V del mismo.
Artículo 6. Bonificaciones.
1. se establecen las siguientes bonificaciones sobre las cuotas:
Una bonificación del 100 % a favor de los vehículos históricos o aquellos que tengan una an-

tiguëdad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha de su fabricación o, si esta no
se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, en su defecto, la fecha en que
el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar, en los términos previstos en el artículo 1 del
reglamento de Vehículos Históricos, aprobado por real decreto 1247/1995, de 14 de julio.

Esta bonificación prevista deberá ser solicitada por el sujeto pasivo a partir del momento en
el que se cumplan las condiciones exigidas para su disfrute.
Artículo 7. Período impositivo y devengo.
1. El período impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de primera adquisición

de vehículos. En este caso, el período impositivo comenzará el día en que se produzca di-
cha adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo.
3. El importe de la cuota del impuesto se prorrateará por trimestres naturales en los casos de

primera adquisición o baja definitiva del vehículo. 
también procederá el prorrateo de la cuota en los mismos términos en los supuestos de baja

temporal por sustracción o robo del vehículo, y ello desde el momento en que se produzca di-
cha baja temporal en el registro público correspondiente.

cuando proceda el prorrateo de la cuota por alta del vehículo, el sujeto pasivo vendrá obli-
gado a satisfacer la parte de dicha cuota correspondiente a los trimestres del año que restan por
transcurrir incluido aquel en el que tenga lugar la referida alta.

cuando proceda el prorrateo por baja temporal o definitiva del vehículo, el sujeto pasivo
vendrá obligado a satisfacer la parte de la cuota correspondiente a los trimestres del año que
hayan transcurrido incluido aquel en el que haya tenido lugar la referida baja.
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cuando el ayuntamiento conozca la baja del vehículo antes de la elaboración del documento
cobratorio, el impuesto se liquidará con el prorrateo de la cuota que corresponda.

cuando la baja del vehículo tenga lugar con posterioridad a la elaboración del documento
cobratorio y se haya hecho efectivo el pago del impuesto, el sujeto pasivo podrá solicitar la de-
volución de la parte de la cuota correspondiente.

En los supuestos de transferencia o cambio de domicilio con trascendencia tributaria la cuota
será irreducible y el obligado al pago del impuesto será quien figure como titular del vehículo
en el permiso de circulación el día primero de enero y en los casos de primera adquisición el
día en que se produzca dicha adquisición.
Artículo 8. Gestión.
Este ayuntamiento tiene delegada la gestión y recaudación del impuesto en la Excma. dipu-

tación Provincial de soria.
Artículo 9. Régimen de infracciones y sanciones.
En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente ordenanza,

de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del texto refundido de la ley reguladora de las Ha-
ciendas locales, aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se aplicará el
régimen de infracciones y sanciones regulado en la ley General tributaria y en las disposicio-
nes que la complementen y desarrollen.

disPosición adicional Única
las modificaciones producidas por la ley de Presupuestos Generales del Estado o cualquier

otra norma de rango legal que afecten a cualquier elemento del presente impuesto, serán de
aplicación automática dentro del ámbito de esta ordenanza.

disPosición Final Única
la presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este ayuntamiento en sesión celebra-

da el 8 de julio de 2022, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el Boletín
Oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir del 1 de enero del año siguiente, perma-
neciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

montejo de tiermes, 29 de noviembre de 2022.– El alcalde, carlos Vilalta alonso.     2332

NOVIECAS
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2023, y com-

prensivo aquel del Presupuesto General de este ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de
Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la
ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mis-
mo por capítulos:
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos .........................................69.647
impuestos indirectos ........................................1.000
tasas y otros ingresos..................................209.761
transferencias corrientes ...............................34.600

ingresos patrimoniales.................................188.009
B) Operaciones de capital:

transferencias de capital ..............................26.500
Pasivos financieros ............................................900
total inGrEsos ....................................530.717



Plantilla dE PErsonal
Funcionarios: 1 (secretaria-interventora).
Personal laboral fijo: 1.
Personal laboral indefinido: 2.
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto re-
fundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdic-
ción.

noviercas, 29 de noviembre de 2022.– El alcalde, Pedro Jesús millán Pascual.            2334

ONTALVILLA DE VALCORBA
aprobado inicialmente en sesión ordinaria de la Junta Vecinal, de fecha 28 de noviembre de

2022, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal funcionario y la-
boral para el ejercicio económico 2023, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del texto
refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al
público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde la publi-
cación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

ontalvilla de Valcorba, 28 de noviembre de 2022.– El alcalde, Javier l. Hernández calon-
ge.                                                                                                                                          2321

TORRUBIA DE SORIA
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2023, y com-

prensivo aquel del Presupuesto General de este ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de
Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la
ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mis-
mo por capítulos:

Boletín oficial de la Provincia de soria

Núm. 142 Lunes, 12 de diciembre de 2022 Pág. 2734

B
O

P
S

O
-1

4
2
-1

2
1
2
2
0
2
2

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................89.763
Gastos en bienes corrientes y servicios ......255.253
transferencias corrientes ................................6.350

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .......................................178.451
Pasivos financieros ............................................900
total Gastos ........................................530.717

inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos .........................................24.000
impuestos indirectos ........................................3.000
tasas y otros ingresos....................................25.000

transferencias corrientes ...............................18.000
ingresos patrimoniales...................................58.000

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................30.000
total inGrEsos ....................................158.000



Plantilla
1 Funcionario.
1 Personal laboral.
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

torrubia de soria, 28 de noviembre de 2022.– El alcalde, raimundo martínez Vicente de
Vera.                                                                                                                                       2330

administración aUtonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y ECONOMÍA

ANUNCIO de información pública sobre solicitud de autorización administrativa previa y au-
torización de construcción para proyecto de desvío de la L.A.M.T. 13,2 KV 4172-2 “SUR”
(S.T.R. “GOLMAYO”) a C.T. “golmayo nuevo” nº 902512665 en el término municipal de
Golmayo (Soria). Titularidad de I-De Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U. Expediente:
IE/AT/61-2022.

a los efectos previstos en el decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los
procedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en cas-
tilla y león, en el título Vii del real decreto 1955/2000 de 1 de diciembre, por el que se re-
gulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, de desarrollo de la ley 24/2013 del
sector Eléctrico, se somete a información pública la petición de autorización administrativa
Previa y autorización de construcción de la instalación cuyas características principales se se-
ñalan a continuación:

a) Solicitante: i-de redes Eléctricas inteligentes, s.a.U.
b) Lugar donde se van a establecer las instalaciones: t.m. de Golmayo (soria).
c) Finalidad: renovación de red de distribución y su adecuación a protección de avifauna. 
d) Características principales: 

- instalación de nueva línea subterránea de m.t. 13,2-20 kV con origen en apoyo pro-
yectado nº 30933 y final en celda de línea existente en c.t. existente “Golmayo” nº
902512665, de 240 m de longitud y conductor HEPrZ1(s) 12/20 kV 1x240 mm2 al
+ H16.
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Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................33.300
Gastos en bienes corrientes y servicios ........84.300
Gastos financieros .............................................400

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................40.000
total Gastos ........................................158.000



Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

- instalación de un nuevo tramo de línea eléctrica aérea de m.t. 13,2-20 kV nº 4192-2
“sur (s.t.r.“Golmayo”) con origen en apoyo existente nº 83 y final en apoyo proyec-
tado nº 30933, de 74 m de longitud y conductor 47-al1/8-st1a.

- desmontaje de 283 m de línea eléctrica aérea de m.t., 2 apoyos de celosía metálica,
1 apoyo hormigón, 1 juego de 3 seccionadores unipolares y 15 m de línea eléctrica
subterránea de m.t.

e) Presupuesto: 34.566,62 €. 
f) Órgano competente para resolver: servicio territorial de industria, comercio y Economía

de la Junta de castila y león en soria (competencia delegada por resolución de 22 de noviem-
bre de 2019, BocYl nº 231 de 29 de noviembre de 2019).

lo que se hace público para conocimiento general y para que todas aquellas personas que se
consideren afectadas en sus derechos puedan examinar el proyecto en las dependencias admi-
nistrativas que abajo se citan y, en su caso, formulen alegaciones en el plazo de veinte días a
contar a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio. Esta publicación se efectúa
igualmente a los efectos previstos en el artículo 45 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento administrativo común, de las administraciones Públicas.

las dependencias administrativas donde puede examinarse el proyecto, en días hábiles y de
9 a 14 horas, son: servicio territorial de industria, comercio y Economía de soria, c/ campo,
5-4ª planta, soria, así como en la página web de la Junta de castilla y león, en la sección de
Energía y minas, (www.energía.jcyl.es), información pública en materia de energía y minas”.

soria, 14 de noviembre de 2022.– El Jefe del servicio territorial, manuel lópez represa.  2323

administración dE JUsticia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE BURGOS

En cumplimiento de lo dispuesto en los artºs. l01.4 de la ley orgánica del Poder Judicial y
11.1 del reglamento de Jueces de Paz 3/1995 de 7 de junio de 1995, en sesión celebrada por
la sala de Gobierno de 28/11/2022, se anuncian las vacantes a los cargos de Juez de Paz titular
y/o sustituto por el "trámite de designación directa" en las localidades siguientes de la provin-
cia de soria.
              Municipio                                     Cargo de Juez de Paz
molinos dE dUEro                                  sUstitUto
san PEdro manriQUE                             sUstitUto
las solicitudes para cubrir cada vacante, en las que se hará constar declaración del interesado

de no hallarse incurso en causa de incompatibilidad o incapacidad y acompañará fotocopia del
d.n.i. para su identificación, deberán remitirse directamente a este tribunal superior de Justi-
cia de castilla y león, secretaría de Gobierno, dentro de los 15 días siguientes al de la publi-
cación del presente edicto.

Burgos, 28 de noviembre de 2022.– la secretaria, maría teresa de Benito martínez.   2331
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